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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON LOS  
ARTÍCULOS 18.5, 32.6 Y 12.6 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES 

JAPÓN 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 10 de julio de 2023, se distribuye a petición de la 
delegación del Japón. 
 

_______________ 
 
 

De conformidad con el artículo 32.6 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, el 
artículo 18.5 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping) y el artículo 12.6 del Acuerdo sobre 

Salvaguardias, el Gobierno del Japón desea notificar los artículos pertinentes de la Ley de Promoción 

de la Seguridad Nacional mediante la Aplicación Integrada de Medidas Económicas (Ley Nº 43  
de 2022, promulgada el 18 de mayo de 2022) y la Orden de Aplicación de la Ley de Promoción de 
la Seguridad Nacional mediante la Aplicación Integrada de Medidas Económicas (Orden del Consejo 

de Ministros Nº 394 de 2022, promulgada el 23 de diciembre de 2022). 
 
En la presente notificación figura la Orden de Aplicación. 
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[Traducción provisional] 

Orden de Aplicación de la Ley de Promoción de la Seguridad Nacional mediante la Aplicación 
Integrada de Medidas Económicas 

(Procedimiento para solicitar una investigación) 

Artículo 7 

El ministro competente, al formular una solicitud con arreglo a lo dispuesto en el artículo 30,  
párrafos 1 a 3, de la Ley, deberá presentar al Ministro de Hacienda las pruebas necesarias para 

determinar si se inicia o no una investigación en virtud del artículo 7, párrafo 6, el artículo 8,  
párrafo 5, o el artículo 9, párrafo 6, de la Ley Arancelaria (Ley Nº 54 de 1910). En tal caso, si el 
ministro competente pide que todas las pruebas, o una parte de ellas, reciban una trato confidencial, 
también se facilitará un documento que contenga una indicación en ese sentido y los motivos  

para ello. 
 

__________ 


